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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVEi; • i NCIA CECIAL. 

\ 
La» i«yes.órJeues y anuncio., que hayan de i.> 

¿artaráe en IcsBoLBTrassUncuutsse han de 
dur ul Gefa íoliíico re-spactivo, por cuyo conduelo 
io pasión á !(\s Editaros de los raenciou&doc \ : -
riídicoa—^fleai ¿ritan <i« 0 dt Abril de 

Ü£ PUBLICA; TODOS LOS DÍAS, ESCEP ro LOS DOMINÓOS. 

P r r r i o d e »ri i . ' r i3 !oo.—2n esftiffSp'li . IfaTido i i o i d c i l í o , ÍTJ r s . 
aalirip;tdo<; fuara d» «Ka 11 r s , oí mes ; 5ft el trimevMre; 72 e j ? 9 -

mestre, y 444 por un aao.—Se admiten?'j*criciond¿ f.O Madrid en la» o l i c i o i s 
do| BoLKTiTt, caite de 
esta capital, d in-c laménto 
i .nporte del t i e m p o del a tnno ou .-• - l a n'imero suelto i s .. ¡:> ;. 

la PaeWa, n^uu.-. iO, cu.irto bujo.— Fuera do 
5f Y : : 1 : : \.rta al Editor, con inclusión del 

ADYgRTEN XJHWfWIJ 

Las disposiciones de la¿ Autoridades, eacepiú *.« 
quesean á instancia de*partís no potro.se ¡neer. 
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con 

\\ cerniente al servicio nacional, que dimanea delftj 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
Inserción.- — 

ASEGUNDA SKCCION 
úOBIfcRHU DE LA PROVINCIA OS 

MADRID. 
Sección de Gobierno .—Negociado {.* 

No habiendo producido resultado a l 
guno ia subasta celebrada el dia 5 del ac
tual para contratar la edición, publicación 
y remesa á los pueblos del Boletín Oficial 
de esta provincia durante el ano próximo 
do 1862, he dispuesto so proceda áuueva 
licitación bajo el tipo de i i . o í O reales 
anuales. 

La nueva subasta tendrá lugar el dia 
23 del actual, á la una de la larde, en el 
•alón de sesiones de la Excma. Diputación 
provincial, silo en el piso prineipal.de es
te Gobierno de provincia, con sujeción al 
pliego do condiciones que se insería ácon* 
tinuacion y con las formalidades prescritas 
en el Real decreto de 20 de febrero é ins
trucción de 19 de marzo de 1852. 

Madrid 5 de noviembre de 1361.—El 
M&rqués de la Yega do Armijo. 
Pliego de condiciones bajo las cuales se subasta 

por un año á contar desde t.° de enero á 31 de 
diciembre de 1862, la edición, publicación y 
remesa á los puoblos de esta provincia del pe • 
riódico titulado B lelin Oficial. 
i . a El Boletín Oficialde la provincia so 

publicará todos los dias de la semana, es 
coplo los domingos, desde t . N l e enero de 
1362. hasta 31 de diciembre del mismo 
año. 

2 . ' Saldrá en un pliego de papel con
tinuo, tamaño marquida, de 26 pulgadas 
de largo por 17 y. media do ancho, dividí-
do en cuatro planas con cuatro columnas 
cada una, del ancho de nueve entes de pa
rangona, de tipo del cuerpo 10, contenien
do cada columna 96 linoas del mismo 
cuerpo. 

3 .* - Para la inserción de las materias en 
el Bolelin Oficial, se dividirán estas por el 
Gobierno de provincia en las secciones que 
considere oportunas, y el empresario ten
drá obligación de sujetarse á la división 
que se le envié hecha por dicho Gobierno, 
cuidando ademas de insertar en su primer 
lugar, y bajo el epígrafe de Xnicu'.o de 
oficio, toda la parle oficia! comprendida en 
la primera secion de la Gacela. 

4.* El empresario estará obligado á in 
•erlar los anuncios relativos á la venta de 
bienes uacionales, con arreglo á lo p reve
nido en las Reales órdenes de 8 de julio de 
1838 y 11 de octubre de 1839. 

5 . ' El empresario iusertaiá gratuita 
mente ea la sección correspondiente tos 
anuncios que se refieran al servicio públi
co que se le remitan con arreglo al artícu
lo 1.° de ia Real orden de 20 de abril de 
1853 y á lo prevenido en la de 4 del mis 
nio mes de 1840, siu mas escepcion que 
la hecha á favor de los Capitanes gene
rales en otra de 9 de agosto del mismo 
ano. 

6.* En el primer número de cada mes 
se publicará un resumen 6 índice de las 

órdenes espedidas durante el anterior < U- | 
sifícado por ramos y Autoridades, y otro | 
en iguales términos en el último del ano 
que comprenda las insertas en el mismo; 
eu concepto de que han do publicase en 
os términos referidos, pues de no hacerlo, 

se recogerá el número en que se halle esta 
falla, obligando al empresario á tirar á su 
costa otro qip no la tenga 

7 . 1 Si alguna disposición fue<e l a n h r -
ga que no cupiere stunsercion en un ná-
mero le este perió lico, aumentará el edi-
tor á sus espensas dicho número hasta 
completar doble papel del que tenga su 
tamaño regular. 

S." Será de cargo del mismo la reiné* 
sa diaria y reparto de dicho periódico .i las 
Autoridades y personas-que so dirán, es-
cepluando solo los números que deban re-
mitirs? por el correo ú los Ayuntamientos, 
que se dirigirán á los 214 de que se com -
pone la provincia, por conduelo de la Se
cutar ía de este Gobierno, en la que los 
presentará timbrados y puestas lai rijas y 
sobres con cuatro horas de anticipación á 
las salidas de los correos, á fin de que 
puedan sellarse con el del citado Go
bierno. 

9 . a Será también de .vu cuenta el im
primir y circular por extraordinario cuaU 
quiera instrucción ó reglamento que se es
pida por las Aul.ridades cuando por su es» 
tensión nopu :da insertará í íntegro ni aun 
duplicando el papel del periódico, según la 
cuii lición G. \ y ni aun minorando el gra
do de tamafio de la letra, que en este solo 
caso le será permitido al editor. 

10. Pasadas por este Gobierno de pro
vincia á la redacción del periódico las ór
denes de las diferctes Autoridades y demás 
documentos espresados en las condiciones 
anteriores, será responsable el editor do 
lu exactitud de la impresión y breve Jad en 
su publicación. 

Cuando las uecesidades del servicio 
exigieren la publicación de Boletines estra * 
ordinarios, previa siempre la autorización 
del Gobernador, si estos no fuesen sobre 
asuntos de Gobierno, el importe de su pu
blicación será de cuenta de ta dependencia 
ú oíicina que lo reclamare. 

11. El ediior conservará archivados 
bO ejemplares de cada número, que faci
litara, á la milad del precio corriente para 
el público, al Exorno. Sr . Goberoador, es -
celentisima Diputación provioci il y olici -
ñas de Desamortización, si lo reelamasen. 
Queda también obligado a suraiuisirar a! 
Gobernador, ademas de lo que en esta con* 
dicion se espresa, cuantos ejemplares s! le 
recia.nen en obsequio del servicio público, 
por la misma uiiUd del precio corrienle. 

1 2. El empresario po ir\ admitir HlS in
serciones de particulares que se hagan con
forme al ar i . 15 de la espresada Real or
den de 20 de abril de 1835. 

13. El contratista entregará gratuita
mente eu el mismo día en que ss publique: 

Das ejemplares de cada número al Mi-
.isterio de la Gobernación. 

Uno á la Biblioteca Nacional. 
Otro al Regente la Audiencia, al Fís . 

m! dé la misma, Capitán general del dis-
trilo, Comandante general, Inspector ge
neral de la Guardia civil, Comandante del 
ler'MÓile la provincia, Comandante de la 
Gn .rdia civil veterana de Madrid, Admi
nistrador d« Hacienda pública^ Adminis
tra lor y Comisionado rio ventas de Bienes 
nacionales, Viraría eclesiástica, Alcalde-
Corregidor de Madrid, Biblioteca provine 
cial y "Jueces, de primera, instancia de. Ma» 
dnd y de los partidos rurales de la pro
vincia, sin perjuicio de entregar á las Au-
t ii Lides que anteceden los ejemplares 
que el servicio público reclame a ta mitad 
del precio corrienle. 

14. El empresario entregará también 
gratuitamente un i-jeraplar de cada núme
ro del Bo/e/in Oficial á las personas y Au
toridades siguientes: Bi f lores Diputados á 
Corles por ía provincia, Diputados pro
vinciales, Consejeros proviuciales, Inspec
tores de vigilancia, Gefes de cada linea de 
la Guardia civil situados en la provincia, 
y de la Guardia civil veterana y á los tres 
peritos agrónomos. 

15. Además de los ejemplares que eu 
los dos artículos anteriores se espresan, el 
contratista entregará 55 en el Gobiernoda 
provincia para el uso del mismo. 

1'). El Boletín oficial está tyjo la es-
chisiva dirección del Gobierno de la pro
vincia, al cual será tespoosible el editor 
de todas ias faltas que pueda haber mi la 
publicación, debiendo usar del escudo de 
las armas Reales sin alteración alguna. 
Así pues, deberá recurrir á este Gonier-
no cuando tenga que reclamar contra a l 
gún Ayuntamiento, corporación ó parti
cular. 

17. La contrata del Bolelin Oficial so 
verilicar i en subasta pública el sábado 25 
del actual á la uua de la larde, con las 
formalidades que previene el Real decre* 
lo de ¿0 de febrero é instrucción de 19 de 
ma zo de iS'óí. 

13. La cantidad que ha de servir de 
lipa para la subasta será la di 44.540 
reales, comprendiendo todas tos números 
que se exigen par este pliego de condi
ciones. 

19. Se presentarán las proposiciones 
en piiegos cenados arreglados al modelo 
adjunto. Versaran sobre mXmioucion de 
precio. No sa admitirá pro|K»sicioa alguna 
por mayor cantidad que la señalada como 

20 . Las proposiciones que se presen-
ion carecien lo de alguno de los requisitos 
que eu osle pliego de con liciones se es
presan, y las que no estuviesen, arregladas 
al modelo adjunto, se declararan uulas y 
se tendrán por no presentadas. 

2 1 . Si so hiciesen dos ó mas proposi
ciones iguales, se abrirá subasta pública 

á la llana durante 15 minutos, en la que 
solo podrán tomar parte los qua las hayan 
firmado, escepto en el caso de que enlre 
ellas se halle la del actual contratista, que 
v t \ preferida, con arreglo á lo dispuesto 
en la Real orden de 3 do setiembre de 

22. Para que una proposición sea ad
mitida, deberá ir acompañada del docu
mento que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 16:000 rs. Se devolverá ea el acto de 
ta adjudicación provisional del remate los 
docuuioulos que se espresan á los lidiado
res cuyas proposiciones no hubiesen sido 
admitidas, conservándose integra la can-
ti la 1 depositada por el adjudicatario todo 
el tiempo que durase la contrata. 

2 3 . Los lidiadores deberán acreditar 
al presentar sus proposiciones que tienen 
establecimiento tipográfico suficientemen
te abastecido de todo lo necesario para la 
publicación del Boletín, ó"acreditar y ga
rantir a satisfacción que poseen todos los 
elementos necesarios para el desempefio 
de dicho servicio. 

24. La subasta se celebrará eu el sa
lón de sesiones de la Diputación y Conse
jo provinciales, bajo mi presidencia, aso
ciado d ? tres Diputados provinciales, ad
judicándose provisionalmente el remate al 
m n jor postor. 

2o . La cantidad en que ss adjudicase 
el remate se entregará en cuatro plazos y 
por trimeslres adelantados al conlrasista 
mediante librameulos espedidos conlra el 
Depositario de fondos provinciales y con 
cargo á los mismos. 

2(5. Los derechos del otorgamiento de 
la escritura del contrato y copias de la 
misma serán de cuenta del contratista. 

27 . El contratista y la provincia se 
compromUen á cumplir cuaalo se dispo
ne en las Reales ardenes ¡e 8 de octubre 
de 18oÜ y 17 de agosto de 1857, además 
de lo que se espresi en el pliego de condi
ciones. 

Madrid o de noviembre de 1861.—El 
Marqués de la Yega de Armijo. 

Modelo de proposición» 

D. N. S., vecino de 
habitante en la calle de núm 
cuarto enterado del anuncio publica
do con fecha -a del actual, y d i las con-
dicioues y. requisitos que se"<¿xigen para 
i.a adjudicación eu pública subasta de la 
e licioa, publicación y remisa á los pae« 
blos del tiolelin Oficial de esta provincia, 
se compromete á tomar á su cargo aquel 
servicio siendo tle~su cuenta los gastos 
de papel, fraoqaeo y demás, con estricta 
sujeción á loa cspresado3 requisitos y 
con lioiop.es, por la cantidad anual de 
( e u l e t r a ) . 

(Eecha y firma del proponenle;) 

http://potro.se
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Concluye la cuenta del Cantón de Bagajes de Getafe, perteneciente al tercer trimestre de 1831. 

w*. I 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO 

Persona 

n a prestó el aervicio 

Baltasar Ortega;:, 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
¡dril l 
Mein 
l d e # 
ídem 

Ii 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ideen 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
MPITJ 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ldei 
Id< 
Idi 
W, 
Ii 
Id« 
ídem' 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ideífr-
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Fermín Pérez. 
José Lajo... . 
Cipriano Vivanco, 

ídem 
Baltasar Ortega.., 

Getafe á 5 de 

ÉPOCA. 

faora.l?'! Mes. 

12 
7 
3 

11 
2 
S 

S 
6 

¡ü 
2 

1 

1 
1 

12 
6 
0 

? 
2 

11 

11 
t) 
6 
6 
1 
9 
7 

i¿ 
7 
7 

10 
6 
7 
8 

10 
II 

2 ^ 
di 
12 
12 
12 
12 

o 
8 
8 
2 
2 
8 

Julio, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Agosto. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 

Julio. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 

Agosto 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Setbre. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Julio. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Año 

1801 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id; 
id. 
id 

• id; 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id-
id. 
i 

BAGAJES. 

J 
id. 
id. 
id. 

iid« 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id 

!:!: 
id . 
id. 

¡3: 
i:¡: 
•id. 
id. 
id. 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
id . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 

Carros 
do 

bueyes 

ídem 
de dos 
mulaj. 

Caballe
rías ma

yores. 
Id. me 
ñores. 

i 
6 
1 
1 
1 
8 
4 
2 
2 
2 
4 
i 
4 
1 
1 
i 
3 
1 
» 
• 
8 
1 
4 
2 
9 
i 

» 
f 

4 

i 

1 

4 

Comienza 
el 

s e r v i c i o en 

Móstoles. 
id, 

3 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Alorcon. 
id. 
id. I 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Villarverde. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Persona á quien se presta. Cuerpo á que pertenece. 

José Domeñadlo.. 
cuadro Carrasco 

Manuel Sánchez.. 
LuisC 
Julián Castro. . 
Guardia civil.. . 

I-Pedro Salazar. . 
Guardia civil. . 
Saturnino Vega y otro 
Felipe Fernandez y otro 
Blas M¡gil-I . . 
Vicente de la Cruz 
Guardia civil.. . 
Lucas García.. . 
Guardia civil. . 
Antonio Pérez . 
Francisco Sarané y otros 
Francisca Nuüez. 
Juan Salazar.. . 
Comandante de.' 
Guardia civil. . 
José Romano.. . 
Cecilio Castañaz.. 
Juana Puga y otros. 
Federico Cobos. . 
Marcela Giménez. 
Casimira Díaz. . 
Simón García. . 
treupá Sánchez... 
Guardia civil. . 

ídem 
Juan Lamas y otro.. 
Joaquina Gómez. 
Benito Blanco. . 
Guardia civil.. . 

ídem 
Idern 
ídem 
Ídem 

Agustín Ruiz. . . . 
Un Sargento del ejército 
Antonio Várela . 
Manuela Sánchez. 
Antonia Torlado.. 

Punto de la 
lespedicion. 

octubre de 486! . - V . * B. # —El Alcalde 

José Dómeneche ¡dom 
Manuel Tejero Idera 
Viceulo Barra » 
Luis Chamorro ¡Jem 
Blas Miguel... f i n 
Vicente de la Cruz . . . . Mem 
José Iglesia y Fernandez . . Idom 
Francisco Arroyo y otro . . ¡dora 
Francisco Nuñez Ídem 
José Román ídem 
Juan Várela - Wem 
Cecilio Castiiia dem 
Vicente Caldero 

[Jacinta Marünez í ? 6 " : - ! ! 
José Amor Amate. . . . . Guardia civil, 
francisco Agento . . . . Entorno. 
Aniceto Conde Guardia civil. 
Antonio P • 
Femando Vega 

ídem 
Polonia Gutiérrez . . . .1 
Francisco Hernández . . 1 
Santiago Hernández., • • 

Presidente. Faustine Deleito.-El Secretario. F r a n c o Vergara. 

» 
Pobre, 

ídem 
Ídem 
ídem 

Presos. 
Enfermo. 

n 
ídem 
ídem 
ídem 

Artillería. 
Guardia civil. 

» 
Enfermo, 

ídem 
ídem 

África. 
Enferma. 

ídem 
Municionos. 

Presos. 
Enfermo, 

ídem 
ídem 

» 
ídem 

n 
ídem 
ídem 

» 
» 

ídem 
ídem 
Ídem 

PASAPORTE. 

Álamo. 
Valladoüd. 

Madrid. 

ídem 
ídem 

Valladolid. 
M 

Madrid. 
» 

Talayera. 
» 

Navaicarn.0 

Talavera. 
» 
9 
n 
9 

Burgos. 
Madrid. 

Talavera. 
>» 

Lozoywla. 
Sevilla. 

Badajoz. 
$ . Vicente. 

Méutrida. 
Móstoles. 

Valmojado. 
Madrid. 

Móstoles. 
w 

lYalmojado. 
9 

ídem 
Talavera. 
Badajoz. 

» 
» 
9 
i 

Móstoles. 
Alcorcon. 
(Badajoz.) 
Talavera. 

Álamo. 
Móstoles, 
Zaragoza. 

» 
Talavera. 

Álamo. 
Alcorcon. 

Navaicarn.0 

Talavera. 
Cartagena. 
Villanuevo. 

Villaviciosa 
: Madrid. 

ídem 
Talavera. 

Madrid, 
ídem 
ídem 
Ídem 

Vargas, 
ídem 
ídem 

Autoridad. 

Alcaide constit. 
Capitán general. 

Juzgado. 
» 

Gobernador, 
ídem 

Capitán general. 
» 

Gobernador. 
i 

Alcalde conslit 
» 

Juzgado. 

Capitán general 
Gobernador. 

Alcaldo constit. 

Capitán general, 

Alcalde conslit. 
ídem 
ídem 

Gobernador. 
Facultativo. 

» 
Alcalde constit 

» 
ídem 

n 
0 
0 

Alcalde conslit. 
ídem 

Gobernador. 
» 

Alcalde constit, 
Ídem 

Gobernador. 
n 

Alcalde constit, 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

Gobernador. 
ídem 

Alcalde conslit 
Gobernador. 

Capitán general 
Ídem 
Ídem 

Alcalde conslit 
ídem 
ídem 

FECHAS. 

ir I Mes. 

Jul io . 
Junio. 
Julio. 

» 
id. 

Enero. 
Mayo 

1 
Junio. 

» 
» 
• 
» 
0 
n 
0 
0 
* 

id. 
» 
0 
9 
n 
9 
i 
» 

Agosto, 
id. 
id. 
» 

Setbre. 
» 

id . 
o 
n 

id. 
id. 

9-
» 
» 
» 

Julio. 
id. 

Junio. 
o 

Julio. 
id. 

Marzo. 
9 

Julio. 
id. 

Agosto. 
» 

id . 
id. 
i d . 
id. 

Setbre. 
id. 

Enero. 
Agosto. 

n 
Mayo. 

id! 
Julio, 

id. 
i id . 

Año. 

4861 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

. id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Carabanchel 

INavalcam.' 
ídem 

Procede 
el asistido 

de 

Sta. Cruz. 
o 

Navíilcaru.0 

Móstoles. 

ídem 
» 
» 
»> 

|Valraojado. 
» 

iNavalcarn.0 

Móstoles. 
Alcorcon. 
Móstoles. 
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éESÍA SECCIÓN. 

\ DlftECCiON Gí .NKHiL DE O B R \ S PUBLIC VS. 

Gu virtud de lo dispuesto por Real o r 
den de esta fecln, esta Dirección gene
ral ha <enalrtuo al .it 6 del p:~>«imo 
mes de diciembre, á (as d >ce de su manan i, 
para la adjudicación en pública su!)js;a de 
fas obras de construcción de un faro de 
cuarto órdeu e:» el puerto de Estepona, 
provincia de Málaga, bajo el presupuesto 
aprobado do 118.751 rs. 96 có itiuios. 

La'subastase celebrará en los términos 
prevenidos p.jr la Instrucción de' 18 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Málaga ante el Gober
nador de la provincia} hallándosa en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados,arreglándose exactamente 
al adjunto'modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente corno garantía 
para tomar parte en esta subasta será 
de GODO rs. en dinero ó acciones de ca
minos ó bien en efectos de la Deuda pú
b l i ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigeutes, y eu los 

ue no lo tuvieren al de su cotización en la 
olsa el dia anterior al l i j a d o para la su

basta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documcuio que acredite h a b x reali
zado el .depósito del mudo que previene la 
referida Instrucción. 

En el caso de que resultaren tíos ó mas 
proposiciones iguales, se i'-elebrará, única
mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción , hiendo la prime
ra mejora por lo menos de 500 r s . , quedan
do las demás á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de Rm rs. 

Madrid 51 de octubre de 1861.—El 
Director .general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

instancia de esta capital y su distrito de li 
.Universidad , refrenda ' > por el Esc: ib too 
de número de la mism i loclor don M iria* 
no García Sancha, BC b mvoca de nuevo á 
Junta general de señores acreedores á los 
bienes concursados de don Fernando U-ries, 
con el fin de darles cuenta de las gestio
nes hechas por la sindica lura y comisión 
ausilia 1 M-a y del resultado obtenido, en 
virln I ile li »ul••: zicion que se la conce-
tlio p i ra proceder a la enagenacion de los 
efectos pertenecientes á dicho'concurso, y 
acordar lo que sea mas conveniente. 

Al efeclo ha señalado el dia 2o del 
corriente y hora de las-doce de su mafia* 
na, en su sala de anuencia, sita en el piso 
bajo da la territorial de esU corte; previ
niéndose, que a los acreedores que no 
concurran se les tendrá por adheridas al 
voto y acuerdos de la mayoría du los que 
asistan á U celelKacion de dicha junta. 

Madrid \ de noviembre do 1 8 8 1 . — 
Sancha.—90*. 

\ViJ\rvVlíEN T TOS 

Alcaldía constitucional de Sin Fernando. 

El Ayuntamiento constitucional del 
Real sitio de San Fernando , competente
mente autorizado por la Excnia. Diputa
ción provincial, ha acordado arrendar en 
pública subíala y con la eselusiva en la 
ve'nía al pormenor, los uerecuo3 de con* 
sumo que devenguen las especies de vino, 
vinagre, aguardiente, jabón, aec¡le,tocino 
y carnes de hebra, por lodo el año de i 802; 
habiendo señalado para sus dos remates 
los días 17 y 24 del presente m e s , de 
diez á doce de sus mañanas respectivas, en 
la casa consistorial, bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto en el 
acto del remate. 

San Fernando i.° de noviembre de 
1861.—El Teniente Alcalde.—El Secre
tario, Mariano del Hoyo. 

Alcaldía constitucional de Aravaca. 

Habiendo acordado este Ayuntaruien» 
lo , previas las formalidades de inslruc-

j cion, arrendar con lacs'clusiva en las ven-
I tas al por menor los derechos de consu

mos que devenguen en esta villa las espe-

Alcaldía constitucional de Santa María de la 
Alameda. 

Se halla depositado en mi poder un 
potro de 3 á 4 años, su altura como 5 
cuartas, pelo rojo, calzado de ambas pa
tas, errado de las manos, crin negra y una 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
*nterado dol anuncio publicado con fecha 
de 31 de octubre último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la 
adjtí iioaciun en pública subasta de las 
obias de c instrucción de un faro de cuarto 
orden en el puer:o de Estep.ma, provincia 
de Málaga, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estríela sujeción á lo¿ espresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que so haga, a l -
mitiendo Ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en :jue no se espre.-
se determinadamente la cantidad, escrita 
eu letra, por la que se compromete el 
proponnntc á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de guerra de Castilla la ftueva. 

En virtud de providencia del señor 
Auditor de Guerra, sustituto de este dis
trito , dictada en los autos formados por 
fallecimiento abinlestato del Excrao. se* 
ñor General don Francisco Osorio y Valle, 
se llama á los que se crean con derecho á 
heredarle , á fin de que co parezcan en 
dicho Juzgado en el término de treinta 
días, para hacer valer del que se crean 
asistidos. 

Madrid 4 de noviembre de 1 8 6 1 . — 
Vicente Castañeda.—905. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Uníversided. 

A virtud de providencia del Sr. don 
Pedro de ülarría y Adalid, Magistrado de 
Audiencia de provincia, Juez de primera 

Alcaldía constitucional de Cunillejas. 

Se halla concluido y de manifiesto al 
público por término de ocho días , en la 
casa consistorial de ésta villa , el atnilla-
ramiento de la > isma que ha de servir de 
base A la contribución territorial de 18*52. 

Lo que se anuncia á fin de qno los in
teresados puedan pasar á examinar sus 
cuotas-, pues; pasado dicho término no se 
rán oi'das sus reclamaciones. 

Canillejas '» de noviembre do 1861. 
—El Alcalde conUitucional, Ángel Beni
to.—Por su mandado.—Apolinar Ruiz de 
Galarrela, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Rasca l'ria. 

Con la debida autorización, el Ayunta» 
miento de llascafria arrienda en pública 
subasta los derechos de ias especies do 
consumos, por todo el ano próximo de 
1862, con la tenia eselusiva al por me
nor; está señalado para sus dos remates 
los dias 24 del corriente y 1.° del próxi
mo diciembre, de diez á doce de su ma
ñana, en la casa escuela de esl i villa , y 
bajo las con liciones que so hallan de ma
nifiesto en la secretaria de este-Ayunta
miento. 

Kascafria 4 de noviembre de 186 1 . — 
El Alcalde, Lucio Pérez. 

Alcaldía constitucional de Santorcaz. 

En los dias 17 y 24 de noviembre, á 
las diez de sus respectivas mañanas y en 
la sala consistorial, se subasta el empleo 
de fiel medidor de la villa de Santorcaz, 
con orden superior, como ingreso del pre
supuesto municipal para el ano dé1-ibG2, 
bajo l a s condiciones que estarán de mani
fiesto. 

Lo que se avisa llamando licitadores. 

.> i iieoad Mjp HrKtfua bdíJ I 
Santorcaz 20 de oclubre de 1861. — 

El Alcalde, Caiislo Auchuelo. 

Alcaldía constitucional de la Valdaraccte. 

Con autorización del Excmo. aéübr Go
bernador civil de la provincia, el Ayun
tamiento constitucional de esla villa tiene 
acordado el subastar el arbitrio de pe*os 
y medidas de uso voluntario pira todo el 
áüo do 1 -62, en los dias 17 y 24 del p ró
ximo noviembre, á las diez de la man ana. 
en la sala consistorial. 

En los mismos dias y en el local ya, 
designado y hora de las do^e de la maña
na, s ; edebr- rá el remate de la subasta 
de aibitrio de las aguas de riego sobran
tes de la fuente pública. 

Con autorización también, el espresa
do Ayuntamiento subastará en I03 in
dicados dias y horade las dos de la tarde, 
los arriendos por separado de los dos hor
nos d i ñau cocer titulados de Arriba y de 
Abajo, pertenecientes á los propios de la 
misma villa, para lodo el año de 1802, 
admitién lose posturas en todos los referi
dos remales con arreglo á las condiciones 
que constan en los respectivos espedientes. 

Lo que se hace público para que con
curran licitadores. 

Valdaracete 28 de octubre de 1861. 
—El Alcalde, Manuel de la Cuesta. 

Alcaldía constitucional de Monlejo de la Sierra. 

Con la 9'jpeiior aprobación de laesce-
leniisima Diputación provincial, el Ayun« 
tamiento de este pueblo tiene acordado 
subastar los artículos de consumos con su 
venia eselusiva al proaaenor para todo el 
próximo año de 1862, y para 9US dos re 
males se han señalado' los dias 17 y 21 
del presente raes, en la sala consistorial, 
de diez á doce de su mañana, bajo do su 
encabezamiento y pliego de condiciones 
formado al efeclo. 

Monlejo de la Sierra 5 de noviembre 
de lábi l .—El Alcalde, Antonio Fernan
dez.—Por su maudado, José Prieto, Se
cretario. 

Alcaldía constitucional de Aravaca. 

Se arriendan en pública subasta las 
dos casas taberna, tienda, aguardentería y 
carnecería, de estos propios, por el año 
próximo de 1862, y para sus dos remales 
están señalados los dias 17 y 24 de no
viembre inmediato, de diez á doce de su 
mañana, en las salas capitulares, bajo las 
condiciones que se hallan de manifiesto en 
la Secretaria de Ayuntamiento. 

Aravaca 29 de octubre de 1 01 .—El 
Alcalde, Eustaquio Mar lia. 

Alcaldía constitucional do Lozoya del Valle. 

El Ayuntamiento constitucional de la 
villa de Lozoya del Valle, competentemen
te autorizado por la Excma. Diputación 
de esta provincia, ha acordado arren
dar en pública subasta los derechos y 
venia eselusiva al pormenor de las es 
pecies de consumo de viuo, aguardiente, 
uccibi y jabón y carnes frescas, para todo 
é l a ú o próximo venidero de 1862, ha
biendo señalado para sus dos remates los 
dias 17 y 2 i del mes actual, en la casa 
del Ayuntamiento de la espresada villa, 
bajo ñ pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en el acto del re tn i le . 

Lozoya del Valle 4 de noviera bre do 
1861.—El Alcalde constitucional, Bruno 
Garcia. 

cies de vino, aguardiente, vinagre, carnes 
saladas y de hebra, por el año de 1862, 
se anuncia al público por medio 1 le este 
¡lolelin, con el objeto de que concurran 
licitadores , determinando ; , naci
miento d? ell-s el p r e s u p u s o á« cada 
ramo. 

g S T B G 

í S H . 

3' 
•>--i ¿ÉL 

00 

o 

a» ce a i 00 o 

-4 •*» CO 

OÍ 
0 1 a> 

ym te to t a 

0 0 0 

- i 
c 

H 

H 
C/3 

En cuyas cantidades son admisibles 
las proposiciones que se hicieren, vendien
do el cuartillo de vino á seis cuartos los 
meses de cuero á marzo y de octubre a 
diciembre inclusives; y á ocho do abril á 
setiembre; el aguardiente del reino y de 
diez y ocho grados, á veinte cuartos cuar
tillo, el Aocino añejo á treinta cuar tos , la 
manteca id á treinta y ocho cuartos libra, 
los embutidos y lomo á veinte y ocho 
cuartos, la carne tle carnero capón á ca
torce cuar tos , y la oveja eu su temporada 
á doce, y el vinagro a cuatro cuartos, en 
el primer remate que tendrá lugar el dia 
17 de novi-mbre, do diez ádoce de su ma
ñana, ante el \ \ u u t a m i - n l o , en sus salas 
capitulares, bajo las condiciones que so 
hal lan de raaniíiesto. 

Aravaca .19 de ocluiré de 18G1. —El 
Alcalde, Easta jiiio Mailiu. 

Alcaldía constitucional de Villamantilla. 

En vi. lud de nueva autorización del 
excelentísimo señor Gobernador de la pro
vincia, se sacan á subasta por la cantidad 
de o? .150 rs. 77 cents., 610 encinas de 
roza y 40 tocones de arranque, en la com
prensión de los montes del cuinun de ve
cinos de la villa de Villamanlilla; y p i r a 
su remite se ha señalado, con sujeción á 
las prescripciones de la Ordenanza, del ra
mo disposiciones ¡ores y condiciones 
formadas por el fng nieroGefedel distrito, 
el lunes 18 de este corriente mes, en la 
sala de sesiones de la o s a consistorial, de 
doce á dos de su tarde, presidiéndose el 
acto por el que autoriza este anuncio lla
mando licitadores. 

Villamanlilla i de noviembre de 1861 
-E lA lca lde , Miguel Agudo. 

q 0 



estrella en la frenle, cuyo p ü r o t n andado 
en esta jurisdicción Lace un mes, y le he 
mandado recoger el 27 del pasado octu
bre; y con el fin do que se presente su 
verdadero dueüo á recogerle y satisfacer 
los costes c¡usados, se publ icad presente. 

Santa María de la Alameda 6 de no-» 
viembre de 1861.—Maximino Soriano. 

Alcaldía constitucional de Majadalionda. 

Habiendo acordado este Ayuntamien
to, previas las formalidades de la instruc
ción de 24 de diciembre de 1856 , arren
dar con la venta esclusiva, los artículos 
de consumos que devenguen en c le pue
blo las especies de vino, aguardiente, acei
te, jabón, tocino , vinagre y carne > se 
anuncia al publico con el objeto de que 
concurran lidiadores, determinando para 
conocimiento de ellos ¡el tanto en que está 
el presupuesto de cada especie. 
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En cuyas cantidades son admisibles las 
proposiciones que se hicieren, vendiendo 
el cuartillo de vino á un real 12 cents., 
el de aguardieule á 5 rs . 25 cents., la li
bra de aceite á o rs . 7 cents., la de jabón 
á 2 rs . 86 cents , la de tocino aüejo á 4 
reales, la de fresco á 3 r s . 21 cents . , el 
cuartillo de vinagre á 68 cents., y la libra 
de carnero á un real 87 cénls. , en el pr i 
mer remate que se verificará el dia 15 
del corriente m e s , desde las diez á las 
doce de su mañana , en la sala consisto* 
rial, y el segundo el dia 24 de) mismo, 
á la propia hora, estando de man i fies lo el 
pliego de coudiciones. 

Majadahonda 4 do noviembre de 1861. 
—El Alcalde, Yicenle Galo. 

DE ALCALDÍA-CORREGIMIENTO 
MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de gianos, y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de 
ivoy. 

fanegas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas que componen 53.210 

libras de peso. 

1877 
2163 
8082 

145 

660 carneros que hacen i i.;;28 
libras de poso. 

1 Vi cerdos degollados. 

Pr-iriosde artículos al por mayor <¡ 
ñor en el dia de hoy. 

l a m e de vaca, de 4* á 50 rs . anoba , 
y de 18 á 20 cuartos libra. 

ídem de carnero, de IS ;'; 20 uuaiUti li
bra. 

Uem de ternera, de 7S á 90 rs. $rrob* 
y de 42 á 51 cuartos libia. 

Desperdicios de cerdo, de 16 á 18 cuar
tos libra. 

Tocino aüejo, de 86 á 90 rs. arroba, de 30 
á 52 cuartos libra, 

ídem fresco, de 30 á 52 cuartos libra 
ídem en canal, de 85 á 89 rs. arroba. 
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra. 
Jamón , de 110 á 118 rs . arroba, y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 66 á 68 reales arroba, y de 22 

á 24 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 r s . arroba, y de 12 a 

16 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 13 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 30 á 40 rs . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 28 á 30 rs . arroba, y de 10 á 

12 cuartos l ibra. 
Arroz, de 28 á 54 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 62 á 6 i r s . arroba, y de 22 á 

24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 1|2 á 6 rs. arroba, y de 2 

á 2 1|2 cuartos libra. 

Precios ie granos en el mercado de 
hoy. 

Cebada de 35 á 34 rs . F. 
Algarroba á 46 r s . id. 
Trigo vendido. . . . 1617 (anegas. 
Quedan por vender. 2079 id. 

Precio máximo . . . 65 1 (2 
Ídem mínimo. • . 54 
ídem medio . . . . 60,29 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 7 de noviembre de 1861.—El 
Alcalde-Corregidor Duque deSesto. 
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BOLSA DE M A D R I D . 

Co/isaeton 7 «/« noviem&re de 18'.. 1 
<i/<i* tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

lilulos del 3 por 100 rousülí.iml •, 
publicado, 49-55 c . : á plazo, 49-7i>, 
75 y 7 0 c lia cor. vid.; 50 fin próx. \o l . 

Ídem del 5 por 10o diferido, uo pu
blicado, 43^20 d.; á plazo, 43-35 y 45 
liri cor. vol. 

Deuda amortizable de primera clase, 
no publicado, 3 7 - 5 0 d. 

Ídem de segunda, publicado, 15-30. 
Ídem del personal , no publicado, 

21-80. 
Acciones de carreteras.—Emisión le 

i .° de abril de 1850, de á 4000 reales, 
6 por 100 anual, id., 97-15 p. 

ídem d e a 2000 r s . , id., 9 7 . 5 0 . 
Ídem de 1.° de junio de 1851, 

2000 r s . , Id., 96-50. 
ídem de 51 de agosto de 1852, 

2000 rs . , id., 94-50 p . 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 

2000 rs . , id, 95 -25 . 
Ídem de obras públicas de 1.° de julio 

do 1858, publicado, 9 5 - 2 5 . 
ídem del canal de Isabel 11, de á 

1000 rs . , 8 por 100 anual, no publicado, 
109 p . 

Obligaciones del Estado, para sub» 
venciones de ferro-carriles, publicado, 
91 -90 . 

Acciones dol Bauco do España, no pu
blicado, 207 d. 

CAMBIOS 

Londres á 90 dias fecba, 49-80 . 
Ptris á 8 dias vista, 5-22 d. 

[Hazas del üeino. 

Valencia. . 
Yalladolid. 
Vitoria. . . 
Zamora. . . 
Zaragoza. 

par . 
1(4 
par. 
l | i p . 
par (1. 

» 

de á 

da á 

Daño. Beneficio. 

par. 
Alicante par. 

par. » 
par. d. » 
par. l l8 

Bilbao l | i d. » 
l | i 0 

Cácere? » 1) 
Cádiz 1 : » 
Castellón » 
Ciudad-Real.. . . 
Córdoba 

1|4 Ciudad-Real.. . . 
Córdoba par » 

1|2 )> 

Cuenca a t 
Gerona 0 » 
Granada l | 2 d . 1 

(i nada tajara. . . . par p . a 
» 

» t 
Ij4 
1,4 » 

» tí 
D 

» 
par » 
1|4 0 

5 t 8 p. » 
» 1|2 p . 

par. 9 
par p . » 

Pontevedra. . . . 
Salamanca. . . . l l2 » 
San Sebastian. . . w l l 4 p . 
Santander. . . . 1|4 

* P-
par. tí 

1 d. • 
5j4 d. » 

Tarragona. . . . 1,2 u 
» » 

*• 
1(2 • 

BOLSA DE P i n IS 
yoviembrfi 7 d¿ |S '> | . 

rondo* frailemos. 

5 por 100. . . . 68 ,75 
4 1(2 por 100. . . . 95 ,85 

Españolea. 

3 por 100 interior. . . 47 5 | í 
A.uorlizable. . . . 17 1|4 

Consolidados »5 l |3 ¿ l | i 

PASTE OFIGIAl. 

A N U N C I O S . 
LOS N U E V O S F E N I C I O S . 

Sociedad especial minera. 

En virtud de lo prevenido en al art. 21 
de la ley de Sociedades mineras de 6 de 
julio de 1859, ha sido requerido con esta 
fecha por segunda vez, don Miguel de 
Flores, para que en el término de quin
ce dias satisfaga al Tesorero de la mis
ma, don Pedro de Echevarría, que vive 
calle de Isabel la Católica, núm. 25, cuar
to bajo, los dividendos números 77 a) 85, 
ambos inclusive, importantes 780 rs., que 
adeuda por la acción que posee, señala
da con el núm. 10, con mas los gastos de 
este y del anterior anuncio. 

Madrid 7 de noviembre de 4861.—El 
Presidente, L. Pierins.—903. 

CUADRO SINÓPTICO 
de los usos del papel sellado, del sello 
judicial y de los sellos sueltos, que esta* 
blece el [\eal decreto de 12 de setiembre 

de 1861 . 

Indispensable á todas las Autoridades 
civiles, militares y eclesiásticas, especial
mente á los Jueces, Promotores fiscales, 
Escribanos, Notarios y Procuradores de to
dos los Tribunales; á los Centros adminis
trativos de todos los ramos del servicio pú
blico, Gobiernos de provincia, Consejos y 
Diputaciones provinciales y Administracio
nes de Hacienda; á los Alcaldes y Secreta
rios de Ayuntamiento; á los Presidentes y 
Secretarios de todas las Cor¡ oraciones pro
vinciales y municipales de Sanidad, Bene
ficencia, Instrucción pública, Agricultura, 
Industria y Comercio; á los funcionarios y 
agentes de todas las Sociedades mercan
tiles, industriales y mineras; á los Co
merciantes, Corredores, Agentes de nego
cios, etc. , etc., for D. LÁZARO RALERO, 
Abobado del Ilustre Colegio de Madrid. 

El cuadro está lujosamente impreso, en 
un pliego de marca cuádruple imperial, 
para que pueda ser colocado en cualquier 
despacho u oficina; y comprende además 
todas las instrucciones del Real decreto y 
la parte penal correspondiente al mismo y 
al Código. 

Precio de cada ejemplar: 11 rs. un Ma
drid y 12 en provincias, franco de porte. 

Los pedidos desde provincia se liarán 
al autor, calle del Luzon, núm. 4 , cuarto 
segundo, Ma Jrid, remitiendo el importe en 
libranzas de fácil cobro ó en sellos de 
correos. 

A las Autoridades y funcionarios públi
cos se les remitirán los ejemplares que pi
dan, con la rebaja de 4 rs. por cada uno, 
esto á razón de 7 rs. ejemplar en Ma
drid y 8 rs. para provincia?, tranco de por
te, siempre que efectúen los pedidos antes 
del dia 1.° de noviembre próximo, en carta 
ó cartas que tengan el sello de la Corpora
ción ó dependencia & que correspondan. 

EDITOK, D . JUAS Ajrrosto GARCÍA. 

Imprtnia del mismo, Puebla núm. id. 
M A D R I D — U 6 1 


